
ACTA DE ADMISIÓN DE PROPUESTAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
EMPRESAS SUPERVISORAS N° 04-2023-Osinergmin-DSHL

Mediante Resolución de Gerencia General del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
Osinergmin N° 027-2023-OS/GG del 16 de marzo de 2023, el Gerente General de Osinergmin designó al 
designó al Comité de Selección AD-HOC (en adelante, el Comité) encargado del Proceso de Selección de 
Empresas Supervisoras: Servicios de supervisión y/o fiscalización del cumplimiento de la normativa vigente 
del subsector hidrocarburos, para la supervisión y fiscalización de las Actividades de Exploración y Explotación 
de los Yacimientos de Hidrocarburos de Líquidos de la División de Supervisión de Hidrocarburos Líquidos, se 
ha reunido el día de hoy 20 de abril a las 08:30 horas, convocados por su presidente titular, Wilfredo Dioses 
Otero, para desarrollar los temas considerados en la siguiente agenda:

1. Admisión de Propuestas presentadas al Proceso de Selección del Concurso N° 04-2023-Osinergmin-
DSHL, primera convocatoria.

Acto seguido se procedió a desarrollar el ítem de la agenda con la presencia de los siguientes miembros del 
Comité de Selección:

1. Presidente Titular: Wilfredo Dioses Otero, representante de la División de Supervisión de 
Hidrocarburos Líquidos.

2. Miembro Titular: Henry Guevara Rosales, representante de la División de Supervisión de 
Hidrocarburos Líquidos.

3. Miembro Titular: Alejandro Pastor Podestá, representante de la Gerencia de Administración y 
Finanzas.

Desarrollo

1. Admisión de Propuestas presentadas al Proceso de Selección del Concurso N° 04-2023-Osinergmin-
DSHL, primera convocatoria.

• El 19/04/2023, se llevó a cabo la etapa de Presentación de Propuestas al Proceso de 
Selección del Concurso N° 04-2023-Osinergmin-DSHL, primera convocatoria, presentándose 
las siguientes propuestas:

Ítem Único:

➢ PROPUESTA CONSORCIO OILSARAFP PROYECTOS S.A.C. – COMPAÑÍA DE 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION ESPECIALIZADA S.R.L. (6 ARCHIVOS, 507 FOLIOS).

➢ PROPUESTA SERVICIOS Y TECNOLOGÍA S.R.L. (6 ARCHIVOS, 443 FOLIOS).
➢ PROPUESTA CONSORCIO BP CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. – I.C.B. 

INDUSTRIAL E.I.R.L. (8 ARCHIVOS, 748 FOLIOS).
➢ PROPUESTA GESTUM TOTAL E.I.R.L. (3 ARCHIVOS, 507 FOLIOS).



A continuación, se verificó la presentación de los documentos de admisión, su foliación, sello y rúbrica 
del representante legal:

PROPUESTA CONSORCIO OILSARAFP PROYECTOS S.A.C. – COMPAÑÍA DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
ESPECIALIZADA S.R.L. (6 ARCHIVOS, 507 FOLIOS)

a) Declaración Jurada de datos del postor, según 
Anexo N° 1.
Cuando se trate de consorcio, esta 
declaración jurada debe ser presentada por 
cada uno de los integrantes del consorcio, 
salvo que sea presentada por el representante 
común del consorcio.
De ser el caso, de actuar bajo representación, 
deberá adjuntarse a esta declaración jurada, 
el documento registral o copia simple de 
documento registral vigente que consigne y 
acredite al representante legal de la empresa 
supervisora, expedido con una antigüedad no 
mayor de treinta (30) días calendario a la 
fecha de presentación de propuestas. 
En caso de consorcio se deberá presentar los 
documentos registrales vigentes 
correspondientes a cada integrante del 
consorcio. 

Folio 3

Documentos registrales vigentes 
correspondientes – OILSARAFP PROYECTOS 
S.A.C.

Folio 4

Documentos registrales vigentes 
correspondientes – COMPAÑÍA DE INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION ESPECIALIZADA S.R.L.

Folio 17

b) Promesa Formal de Consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las obligaciones 
a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones, 
según Anexo N° 2.

Folio 27

c) Declaración jurada de no tener impedimento, 
incompatibilidad o prohibición para postular o 
contratar, según Anexo Nº 3.

En caso de personas jurídicas podrá ser 
suscrita por el postor o su representante legal. 
En el caso que el postor sea un consorcio, cada 



integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

Por cada uno del Personal Propuesto.

ANEXO 3 – OILSARAFP PROYECTOS S.A.C. Folio 35
ANEXO 3 – COMPAÑÍA DE INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION ESPECIALIZADA S.R.L.

Folio 37

ANEXO 3  – JULIO HECTOR CUADROS OLAVE Folio 38

ANEXO 3  – JOSE ABELARDO TORRES OYOLA Folio 39

ANEXO 3  – ADOLFO TEOFILO ALANIA 
CASTAÑEDA

Folio 40

ANEXO 3  – ROGER ISAAC DELGADO VILLEGAS Folio 42

ANEXO 3  – SEGUNDO WENCESLAO CASTRO 
BARBARAN

Folio 45

ANEXO 3  – TITO MARTIN MOGOLLON 
COVEÑAS

Folio 47

ANEXO 3  – EDWARD GONZALES RIOS Folio 48

ANEXO 3  – ANGELICA MARÍA CORDOVA 
CUENCA

Folio 49

Integrantes de sus órganos de administración 
y/o apoderados (gerentes o administradores, 
a cargo de la gestión administrativa de la 
persona jurídica). En este caso, si el postor 
fuese un consorcio, estas últimas 
declaraciones deberán ser presentadas por 
cada uno de los integrantes del órgano de 
administración y/o apoderados de cada 
integrante del consorcio, según corresponda. 

ANEXO 3 – OILSARAFP PROYECTOS S.A.C. Folio 36
ANEXO 3 – COMPAÑÍA DE INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION ESPECIALIZADA S.R.L.

NO PRESENTA

d) Declaración jurada del postor o representante 
legal, en la que indique conocer aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y reglas del 
proceso, que cumple con los requerimientos 
técnicos exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a mantener 
su oferta hasta el perfeccionamiento del 
contrato (Anexo Nº 4).

Folio 50



En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común 
del consorcio.

e) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los factores de evaluación.

En el caso de experiencia del postor, el detalle 
de la misma según Anexo N° 5, adjuntando la 
documentación sustentatoria, de 
conformidad con el numeral 17.6 del artículo 
17 de la Directiva.

Folio 51

f) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos 
exigidos para el personal de la empresa 
supervisora, para lo cual deberá adjuntar:

- La relación del personal propuesto 
de conformidad con el Anexo N° 6 
adjuntando copia simple del 
documento de identidad (DNI, 
Pasaporte o carné de extranjería, 
según corresponda).

- Declaración Jurada de obtención del 
consentimiento del uso de los datos 
personales contenidos en sus 
propuestas, según Anexo N° 7.

- La declaración jurada de 
información del personal propuesto 
según Anexo N° 8 adjuntando la 
documentación sustentatoria de 
conformidad con el numeral 17.12 
del artículo 17 de la Directiva.

- De ser el caso, constancia de 
aprobación del examen de 
conocimientos según el numeral 
17.12 del artículo 17 de la Directiva.

Anexo 6 Folio 237

DNI  – JULIO HECTOR CUADROS OLAVE Folio 238

DNI  – JOSE ABELARDO TORRES OYOLA Folio 239

DNI  – ADOLFO TEOFILO ALANIA CASTAÑEDA Folio 240

DNI  – ROGER ISAAC DELGADO VILLEGAS Folio 241



DNI  – SEGUNDO WENCESLAO CASTRO 
BARBARAN

Folio 242

DNI  – TITO MARTIN MOGOLLON COVEÑAS Folio 243

DNI  – EDWARD GONZALES RIOS Folio 244

DNI  – ANGELICA MARÍA CORDOVA CUENCA Folio 245

Anexo 7 Folio 246

ANEXO 8  – JULIO HECTOR CUADROS OLAVE Folio 247

ANEXO 8  – JOSE ABELARDO TORRES OYOLA Folio 282

ANEXO 8  – ADOLFO TEOFILO ALANIA 
CASTAÑEDA

Folio 302

ANEXO 8  – ROGER ISAAC DELGADO VILLEGAS Folio 347

ANEXO 8  – SEGUNDO WENCESLAO CASTRO 
BARBARAN

Folio 379

ANEXO 8  – TITO MARTIN MOGOLLON 
COVEÑAS

Folio 411

ANEXO 8  – EDWARD GONZALES RIOS Folio 436

ANEXO 8  – ANGELICA MARÍA CORDOVA 
CUENCA

Folio 460

g) El precio de la oferta económica en Soles 
según Anexo N° 9. S/1 578 997.95

RESULTADO NO ADMITIDA
No presenta Declaración jurada de no 
tener impedimento, incompatibilidad o 
prohibición para postular o contratar, 
según Anexo Nº 3 del consorciado 
COMPAÑÍA DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
ESPECIALIZADA S.R.L.

Integrantes de sus órganos de 
administración y/o apoderados (gerentes o 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica). En 
este caso, si el postor fuese un consorcio, 
estas últimas declaraciones deberán ser 
presentadas por cada uno de los 
integrantes del órgano de administración 
y/o apoderados de cada integrante del 
consorcio, según corresponda.

PROPUESTA SERVICIOS Y TECNOLOGÍA S.R.L. (6 ARCHIVOS, 443 FOLIOS)

a) Declaración Jurada de datos del postor, según 
Anexo N° 1.

Folio 4



Cuando se trate de consorcio, esta 
declaración jurada debe ser presentada por 
cada uno de los integrantes del consorcio, 
salvo que sea presentada por el representante 
común del consorcio.
De ser el caso, de actuar bajo representación, 
deberá adjuntarse a esta declaración jurada, 
el documento registral o copia simple de 
documento registral vigente que consigne y 
acredite al representante legal de la empresa 
supervisora, expedido con una antigüedad no 
mayor de treinta (30) días calendario a la 
fecha de presentación de propuestas. 
En caso de consorcio se deberá presentar los 
documentos registrales vigentes 
correspondientes a cada integrante del 
consorcio. 
Documentos registrales vigentes 
correspondientes – SERVICIOS Y TECNOLOGÍA 
S.R.L.

Folio 5

b) Promesa Formal de Consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las obligaciones 
a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones, 
según Anexo N° 2.

NO APLICA

c) Declaración jurada de no tener impedimento, 
incompatibilidad o prohibición para postular o 
contratar, según Anexo Nº 3.

En caso de personas jurídicas podrá ser 
suscrita por el postor o su representante legal. 
En el caso que el postor sea un consorcio, cada 
integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

Por cada uno del Personal Propuesto.

ANEXO 3 – SERVICIOS Y TECNOLOGÍA S.R.L. Folio 14
ANEXO 3  – MARCO ANTONIO DUQUE 
SANDOVAL

Folio 17

ANEXO 3  – RICHARD EDILBERTO ZAPATA 
RAMIREZ

Folio 18



ANEXO 3  – JOHNNY LUIS BABULLE FIGUEROA Folio 19

ANEXO 3  – LUIS ENRIQUE MORÁN HERRERA Folio 20

ANEXO 3  – OSCAR ROBERTO JARAMILLO 
CASANOVA

Folio 21

ANEXO 3  – REYNALDO ANDREZ ROJAS 
PADILLA

Folio 22

ANEXO 3  – MANUEL ALONZO VIGIL ROMANÍ Folio 23

ANEXO 3  – LUIS ANGEL LUJAN BRICEÑO Folio 24

Integrantes de sus órganos de administración 
y/o apoderados (gerentes o administradores, 
a cargo de la gestión administrativa de la 
persona jurídica). En este caso, si el postor 
fuese un consorcio, estas últimas 
declaraciones deberán ser presentadas por 
cada uno de los integrantes del órgano de 
administración y/o apoderados de cada 
integrante del consorcio, según corresponda. 

ANEXO 3 – SERVICIOS Y TECNOLOGÍA S.R.L. Folio 16
d) Declaración jurada del postor o representante 

legal, en la que indique conocer aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y reglas del 
proceso, que cumple con los requerimientos 
técnicos exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a mantener 
su oferta hasta el perfeccionamiento del 
contrato (Anexo Nº 4).

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común 
del consorcio.

Folio 26

e) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los factores de evaluación.

En el caso de experiencia del postor, el detalle 
de la misma según Anexo N° 5, adjuntando la 
documentación sustentatoria, de 
conformidad con el numeral 17.6 del artículo 
17 de la Directiva.

Folio 28

f) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos 



exigidos para el personal de la empresa 
supervisora, para lo cual deberá adjuntar:

- La relación del personal propuesto 
de conformidad con el Anexo N° 6 
adjuntando copia simple del 
documento de identidad (DNI, 
Pasaporte o carné de extranjería, 
según corresponda).

- Declaración Jurada de obtención del 
consentimiento del uso de los datos 
personales contenidos en sus 
propuestas, según Anexo N° 7.

- La declaración jurada de 
información del personal propuesto 
según Anexo N° 8 adjuntando la 
documentación sustentatoria de 
conformidad con el numeral 17.12 
del artículo 17 de la Directiva.

- De ser el caso, constancia de 
aprobación del examen de 
conocimientos según el numeral 
17.12 del artículo 17 de la Directiva.

Anexo 6 Folio 236

DNI  – MARCO ANTONIO DUQUE SANDOVAL Folio 237

DNI  – RICHARD EDILBERTO ZAPATA RAMIREZ Folio 239

DNI  – JOHNNY LUIS BABULLE FIGUEROA Folio 240

DNI  – LUIS ENRIQUE MORÁN HERRERA Folio 242

DNI  – OSCAR ROBERTO JARAMILLO 
CASANOVA

Folio 243

DNI  – REYNALDO ANDREZ ROJAS PADILLA Folio 245

DNI  – MANUEL ALONZO VIGIL ROMANÍ Folio 246

DNI  – LUIS ANGEL LUJAN BRICEÑO Folio 248

Anexo 7 Folio 251

ANEXO 8  – MARCO ANTONIO DUQUE 
SANDOVAL

Folio 262

ANEXO 8  – RICHARD EDILBERTO ZAPATA 
RAMIREZ

Folio 287

ANEXO 8  – JOHNNY LUIS BABULLE FIGUEROA Folio 306

ANEXO 8  – LUIS ENRIQUE MORÁN HERRERA Folio 325

ANEXO 8  – OSCAR ROBERTO JARAMILLO 
CASANOVA

Folio 349

ANEXO 8  – REYNALDO ANDREZ ROJAS 
PADILLA

Folio 372



ANEXO 8  – MANUEL ALONZO VIGIL ROMANÍ Folio 401

ANEXO 8  – LUIS ANGEL LUJAN BRICEÑO Folio 417
g) El precio de la oferta económica en Soles 

según Anexo N° 9. S/1 755 840.00

RESULTADO ADMITIDA

PROPUESTA CONSORCIO BP CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. – I.C.B. INDUSTRIAL E.I.R.L. (8 ARCHIVOS, 
748 FOLIOS)

a) Declaración Jurada de datos del postor, según 
Anexo N° 1.
Cuando se trate de consorcio, esta 
declaración jurada debe ser presentada por 
cada uno de los integrantes del consorcio, 
salvo que sea presentada por el representante 
común del consorcio.
De ser el caso, de actuar bajo representación, 
deberá adjuntarse a esta declaración jurada, 
el documento registral o copia simple de 
documento registral vigente que consigne y 
acredite al representante legal de la empresa 
supervisora, expedido con una antigüedad no 
mayor de treinta (30) días calendario a la 
fecha de presentación de propuestas. 
En caso de consorcio se deberá presentar los 
documentos registrales vigentes 
correspondientes a cada integrante del 
consorcio. 

Folio 3

Documentos registrales vigentes 
correspondientes – BP CONSULTORES & 
ASOCIADOS S.A.C.

Folio 7

Documentos registrales vigentes 
correspondientes – I.C.B. INDUSTRIAL E.I.R.L.

Folio 20

b) Promesa Formal de Consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las obligaciones 
a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones, 
según Anexo N° 2.

Folio 38



c) Declaración jurada de no tener impedimento, 
incompatibilidad o prohibición para postular o 
contratar, según Anexo Nº 3.

En caso de personas jurídicas podrá ser 
suscrita por el postor o su representante legal. 
En el caso que el postor sea un consorcio, cada 
integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

Por cada uno del Personal Propuesto.

ANEXO 3 – BP CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. Folio 43
ANEXO 3 – I.C.B. INDUSTRIAL E.I.R.L. Folio 44

ANEXO 3  – WALTER SAMUEL ALVARADO 
HERRERA

Folio 45

ANEXO 3  – VICTOR ANTENOR SALIRROSAS 
CUEVA

Folio 46

ANEXO 3  – ADOLFO EDUARDO VILLEGAS 
FARIAS

Folio 47

ANEXO 3  – RICKSON DENNIS GENNELL 
TONDER

Folio 48

ANEXO 3  – ROLANDO JAHIR DUQUE 
ALVARADO

Folio 49

ANEXO 3  – VICTOR RODOLFO SALAZAR 
COSSIO

Folio 50

ANEXO 3  – LUIS ANTONIO RAMOS SOLANO Folio 51

ANEXO 3  – ZOILA PAOLA DEL ROSARIO 
GORRITTI SIAPPO

Folio 52

Integrantes de sus órganos de administración 
y/o apoderados (gerentes o administradores, 
a cargo de la gestión administrativa de la 
persona jurídica). En este caso, si el postor 
fuese un consorcio, estas últimas 
declaraciones deberán ser presentadas por 
cada uno de los integrantes del órgano de 
administración y/o apoderados de cada 
integrante del consorcio, según corresponda. 

ANEXO 3 – BP CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. NO PRESENTA
ANEXO 3 – I.C.B. INDUSTRIAL E.I.R.L. NO PRESENTA

d) Declaración jurada del postor o representante 
legal, en la que indique conocer aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y reglas del 

Folio 58



proceso, que cumple con los requerimientos 
técnicos exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a mantener 
su oferta hasta el perfeccionamiento del 
contrato (Anexo Nº 4).

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común 
del consorcio.

e) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los factores de evaluación.

En el caso de experiencia del postor, el detalle 
de la misma según Anexo N° 5, adjuntando la 
documentación sustentatoria, de 
conformidad con el numeral 17.6 del artículo 
17 de la Directiva.

Folio 60

f) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos 
exigidos para el personal de la empresa 
supervisora, para lo cual deberá adjuntar:

- La relación del personal propuesto 
de conformidad con el Anexo N° 6 
adjuntando copia simple del 
documento de identidad (DNI, 
Pasaporte o carné de extranjería, 
según corresponda).

- Declaración Jurada de obtención del 
consentimiento del uso de los datos 
personales contenidos en sus 
propuestas, según Anexo N° 7.

- La declaración jurada de 
información del personal propuesto 
según Anexo N° 8 adjuntando la 
documentación sustentatoria de 
conformidad con el numeral 17.12 
del artículo 17 de la Directiva.

- De ser el caso, constancia de 
aprobación del examen de 
conocimientos según el numeral 
17.12 del artículo 17 de la Directiva.



Anexo 6 Folio 546

DNI  – WALTER SAMUEL ALVARADO HERRERA Folio 547

DNI  – VICTOR ANTENOR SALIRROSAS CUEVA Folio 548

DNI  – ADOLFO EDUARDO VILLEGAS FARIAS Folio 549

ANEXO 3  – RICKSON DENNIS GENNELL 
TONDER

Folio 550

DNI  – ROLANDO JAHIR DUQUE ALVARADO Folio 551

DNI  – VICTOR RODOLFO SALAZAR COSSIO Folio 552

DNI  – LUIS ANTONIO RAMOS SOLANO Folio 553

DNI  – ZOILA PAOLA DEL ROSARIO GORRITTI 
SIAPPO

Folio 554

Anexo 7 Folio 556

ANEXO 8  – WALTER SAMUEL ALVARADO 
HERRERA

Folio 561

ANEXO 8  – VICTOR ANTENOR SALIRROSAS 
CUEVA

Folio 583

ANEXO 8  – ADOLFO EDUARDO VILLEGAS 
FARIAS

Folio 601

ANEXO 8  – RICKSON DENNIS GENNELL 
TONDER

Folio 626

ANEXO 8  – ROLANDO JAHIR DUQUE 
ALVARADO

Folio 651

ANEXO 8  – VICTOR RODOLFO SALAZAR 
COSSIO

Folio 669

ANEXO 8  – LUIS ANTONIO RAMOS SOLANO Folio 692

ANEXO 8  – ZOILA PAOLA DEL ROSARIO 
GORRITTI SIAPPO

Folio 710

g) El precio de la oferta económica en Soles 
según Anexo N° 9. S/1 596 739.50

RESULTADO NO ADMITIDA
No presenta Declaración jurada de no 
tener impedimento, incompatibilidad o 
prohibición para postular o contratar, 
según Anexo Nº 3 de los consorciados BP 
CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. y I.C.B. 
INDUSTRIAL E.I.R.L. 

Integrantes de sus órganos de 
administración y/o apoderados (gerentes o 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica). En 
este caso, si el postor fuese un consorcio, 
estas últimas declaraciones deberán ser 



presentadas por cada uno de los 
integrantes del órgano de administración 
y/o apoderados de cada integrante del 
consorcio, según corresponda.

PROPUESTA GESTUM TOTAL E.I.R.L. (3 ARCHIVOS, 507 FOLIOS)

a) Declaración Jurada de datos del postor, según 
Anexo N° 1.
Cuando se trate de consorcio, esta 
declaración jurada debe ser presentada por 
cada uno de los integrantes del consorcio, 
salvo que sea presentada por el representante 
común del consorcio.
De ser el caso, de actuar bajo representación, 
deberá adjuntarse a esta declaración jurada, 
el documento registral o copia simple de 
documento registral vigente que consigne y 
acredite al representante legal de la empresa 
supervisora, expedido con una antigüedad no 
mayor de treinta (30) días calendario a la 
fecha de presentación de propuestas. 
En caso de consorcio se deberá presentar los 
documentos registrales vigentes 
correspondientes a cada integrante del 
consorcio. 

Folio 6

Documentos registrales vigentes 
correspondientes – SERVICIOS Y TECNOLOGÍA 
S.R.L.

Folio 8

b) Promesa Formal de Consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las obligaciones 
a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones, 
según Anexo N° 2.

NO APLICA

c) Declaración jurada de no tener impedimento, 
incompatibilidad o prohibición para postular o 
contratar, según Anexo Nº 3.

En caso de personas jurídicas podrá ser 
suscrita por el postor o su representante legal. 
En el caso que el postor sea un consorcio, cada 
integrante debe presentar esta declaración 



jurada, salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

Por cada uno del Personal Propuesto.

ANEXO 3 – GESTUM TOTAL E.I.R.L. Folio 12
ANEXO 3  – CESAR MONTES ADRIANZEN Folio 14

ANEXO 3  – RIGOBERTO ROJAS GALLO Folio 15

ANEXO 3  – JOSE ANTONIO CAVERO LOAYZA Folio 16

ANEXO 3  – ANDRES OSWALDO PACHAS FARJE Folio 17

ANEXO 3  – ISMAEL HUGO PADILLA 
LAVERIANO

Folio 18

ANEXO 3  – MALEKOV EULALIO ROBLES 
CHAVEZ

Folio 19

ANEXO 3  – MIGUEL ANGEL TUNCAR MUÑOZ Folio 20

ANEXO 3  – LESLIE GISSELA PALACIOS 
SAAVEDRA

Folio 21

Integrantes de sus órganos de administración 
y/o apoderados (gerentes o administradores, 
a cargo de la gestión administrativa de la 
persona jurídica). En este caso, si el postor 
fuese un consorcio, estas últimas 
declaraciones deberán ser presentadas por 
cada uno de los integrantes del órgano de 
administración y/o apoderados de cada 
integrante del consorcio, según corresponda. 

ANEXO 3 – GESTUM TOTAL E.I.R.L. Folio 13
d) Declaración jurada del postor o representante 

legal, en la que indique conocer aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y reglas del 
proceso, que cumple con los requerimientos 
técnicos exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a mantener 
su oferta hasta el perfeccionamiento del 
contrato (Anexo Nº 4).

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común 
del consorcio.

Folio 23

e) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los factores de evaluación.

Folio 27



En el caso de experiencia del postor, el detalle 
de la misma según Anexo N° 5, adjuntando la 
documentación sustentatoria, de 
conformidad con el numeral 17.6 del artículo 
17 de la Directiva.

f) Documentación para acreditar el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos 
exigidos para el personal de la empresa 
supervisora, para lo cual deberá adjuntar:

- La relación del personal propuesto 
de conformidad con el Anexo N° 6 
adjuntando copia simple del 
documento de identidad (DNI, 
Pasaporte o carné de extranjería, 
según corresponda).

- Declaración Jurada de obtención del 
consentimiento del uso de los datos 
personales contenidos en sus 
propuestas, según Anexo N° 7.

- La declaración jurada de 
información del personal propuesto 
según Anexo N° 8 adjuntando la 
documentación sustentatoria de 
conformidad con el numeral 17.12 
del artículo 17 de la Directiva.

- De ser el caso, constancia de 
aprobación del examen de 
conocimientos según el numeral 
17.12 del artículo 17 de la Directiva.

Anexo 6 Folio 125

DNI  – CESAR MONTES ADRIANZEN Folio 126

DNI  – RIGOBERTO ROJAS GALLO Folio 127

DNI  – JOSE ANTONIO CAVERO LOAYZA Folio 128

DNI – ANDRES OSWALDO PACHAS FARJE Folio 129

DNI  – ISMAEL HUGO PADILLA LAVERIANO Folio 130

DNI  – MALEKOV EULALIO ROBLES CHAVEZ Folio 131

DNI  – MIGUEL ANGEL TUNCAR MUÑOZ Folio 132

DNI  – LESLIE GISSELA PALACIOS SAAVEDRA Folio 133

Anexo 7 Folio 135

ANEXO 8  – CESAR MONTES ADRIANZEN Folio 138

ANEXO 8  – RIGOBERTO ROJAS GALLO Folio 180



ANEXO 8  – JOSE ANTONIO CAVERO LOAYZA Folio 211

ANEXO 8  – ANDRES OSWALDO PACHAS FARJE Folio 269

ANEXO 8  – ISMAEL HUGO PADILLA 
LAVERIANO

Folio 322

ANEXO 8  – MALEKOV EULALIO ROBLES 
CHAVEZ

Folio 395

ANEXO 8  – MIGUEL ANGEL TUNCAR MUÑOZ Folio 424

ANEXO 8  – LESLIE GISSELA PALACIOS 
SAAVEDRA

Folio 473

g) El precio de la oferta económica en Soles 
según Anexo N° 9. S/1 771 652.00

RESULTADO ADMITIDA

ACUERDOS:

- Resultado de Admisión de las propuestas presentadas:

Ítem Único:

➢ PROPUESTA CONSORCIO OILSARAFP PROYECTOS S.A.C. – COMPAÑÍA DE 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION ESPECIALIZADA S.R.L. (6 ARCHIVOS, 507 FOLIOS) – 
NO ADMITIDA.

➢ PROPUESTA SERVICIOS Y TECNOLOGÍA S.R.L. (6 ARCHIVOS, 443 FOLIOS) – 
ADMITIDA.

➢ PROPUESTA CONSORCIO BP CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. – I.C.B. 
INDUSTRIAL E.I.R.L. (8 ARCHIVOS, 748 FOLIOS) – NO ADMITIDA.

➢ PROPUESTA GESTUM TOTAL E.I.R.L. (3 ARCHIVOS, 507 FOLIOS) – ADMITIDA.

Siendo las 10:00 horas del día 21/04/2023 los miembros del Comité de Selección suscriben la presente acta 
en señal de conformidad a su contenido y actos descritos:



«wdioses»                                                                            «hguevara» 

_____________________
Abog. Henry Guevara Rosales

 Miembro Titular

________________________
Ing. Wilfredo Dioses Otero

Presidente Titular

«apastor» 

_________________________
Alejandro Pastor Podestá

Miembro Titular


		2023-04-21T11:30:20-0500


		2023-04-21T11:33:40-0500


		2023-04-21T11:40:12-0500




